
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcibiades  Leon 
Hernandez

Edgardo  Sierra 
Chamoro

11/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901320210016600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ducleis  Catalan 
Escobar

Adriana  Candanoza 11/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901320200045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Sa Omar  Hernandez 
Romero

08/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas 02

08001418901320210015800 Verbales De 
Minima Cuantia

Comercializadora De 
Servicios Del Atlantico 
S.A.S

Miguel  Cortes Galves 11/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 12 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

 
RADICACIÓN:                080014189013-2021-00158-00              
CLASE DE PROCESO:              VERBAL 
DEMANDANTE:                          HUMBERTO GARCÍA ZAMORA  
DEMANDADO:                           COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DEL ATLÁNTICO S.A.S.  
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia junto con la demanda verbal, informándole que fue repartida 
por la Oficina de asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase proveer. 
Barranquilla, marzo 11 de 2021. 
 

                                                                                                         Leda Guerrero De la Cruz 
                                                                               Secretaria 

 

 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, marzo once (11) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a la revisión de la presente demanda a fin 
de resolver la solicitud de admisión en contra de COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DEL ATLÁNTICO S.A.S. NIT 
900.697.200-2, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 26, 82, 83, 
84,89, 90, 384 del C. G. del Proceso, Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 

Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe enmendar los 
siguientes aspectos: 

 

1. Que se deberá acreditar el envío de la referida demanda con sus anexos y el futuro escrito de 

subsanación a la parte demandada, al no estar incurso en las salvedades señaladas expresamente en 

el Parágrafo segundo del Inc. 4 del  Art. 6  del Decreto 806 de 2020. 

 

2. El correo electrónico del apoderado judicial que figura en la demanda no se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, por lo que deberá cumplirse con dicho registro y anexarse nuevo 
poder que cumpla con las exigencias legales señaladas en el inciso 2º del artículo 5 de la ley 806 de 
2020. 
 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 
razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
 

Mantener en Secretaría por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el objeto que se subsanen los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad con el 
Art. 90 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  



 

                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b805505aab9898b9f09cfa4cd4dd40e1363f0c8c82817e90bae0928f6126f7ad 

Documento generado en 11/03/2021 09:51:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

 
RADICACIÓN:                080014189013-2021-00158-00              
CLASE DE PROCESO:              VERBAL 
DEMANDANTE:                          HUMBERTO GARCÍA ZAMORA  
DEMANDADO:                           COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DEL ATLÁNTICO S.A.S.  
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia junto con la demanda verbal, informándole que fue repartida 
por la Oficina de asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase proveer. 
Barranquilla, marzo 11 de 2021. 
 

                                                                                                         Leda Guerrero De la Cruz 
                                                                               Secretaria 

 

 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, marzo once (11) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a la revisión de la presente demanda a fin 
de resolver la solicitud de admisión en contra de COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DEL ATLÁNTICO S.A.S. NIT 
900.697.200-2, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 26, 82, 83, 
84,89, 90, 384 del C. G. del Proceso, Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 

Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe enmendar los 
siguientes aspectos: 

 

1. Que se deberá acreditar el envío de la referida demanda con sus anexos y el futuro escrito de 

subsanación a la parte demandada, al no estar incurso en las salvedades señaladas expresamente en 

el Parágrafo segundo del Inc. 4 del  Art. 6  del Decreto 806 de 2020. 

 

2. El correo electrónico del apoderado judicial que figura en la demanda no se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, por lo que deberá cumplirse con dicho registro y anexarse nuevo 
poder que cumpla con las exigencias legales señaladas en el inciso 2º del artículo 5 de la ley 806 de 
2020. 
 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 
razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
 

Mantener en Secretaría por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el objeto que se subsanen los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad con el 
Art. 90 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  



 

                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

 
RADICACIÓN:                080014189013-2021-00166-00              
CLASE DE PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:                          DUCLEY SLVADOR CATALÁN ESCOBAR  
DEMANDADO:                           ADRIANA CANDAOZA.  
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia junto con la demanda verbal, informándole que fue repartida 
por la Oficina de asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, marzo 11 de 2021. 
 

                                                                                                         Leda Guerrero De la Cruz 
                                                                               Secretaria 

 

 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, marzo once (11) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a la revisión de la presente demanda a fin 
de resolver la solicitud de admisión en contra de ADRIANA CANDANOZA C.C. 22.569.687, previa valoración del 
cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 26, 82, 83, 84,89, 90, 422 del C. G. del Proceso, 
Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 

Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe enmendar los 
siguientes aspectos: 

 

1. Que deberá allegarse prueba de la cadena del endoso1 que legitime al profesional del derecho como 

endosatario en procuración o en su caso allegarse poder en el que se le faculte para demandar, el cual 

deberá cumplir  con las exigencias legales establecidas en el artículo 74 del C.G.P. y demás 

formalidades que imponga el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

2. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el numeral 11 del 

artículo 82 del C.G.P.- 

3. Atendiendo el deber de los sujetos procesales en relación con el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones consagrado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, deberá 

señalarse el correo electrónico de la parte demandante.  

4. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 
razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
 

Mantener en Secretaría por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el objeto que se subsane so pena de rechazo, de conformidad con el Art. 90 del C.G.P. 
 

NOTIFíQUESE Y CúMPLASE 

                                                           
1 Art. 654 del C.Co. 



 

                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                         Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla 
Edificio Centro Cívico Piso 6° 

j13pcprbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Cel: 316576114 Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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